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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano DR. RUBÉN ROCHA MOYA, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber; 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo siguiente: 

El H. Congreso del Estado de Sinaloa, representado por su LXV Legislatura, en 

ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 159 de la Constitución 

Política y 229, fracción IV de la Ley Orgánica del Congreso, ambas del Estado de 

Sinaloa, previa aprobación por la Cámara de Diputados, así como por diecisiete 

Ayuntamientos de la Entidad, declara formal y constitucionalmente incorporada 

la reforma a la Constitución Política del Estado, el Decreto Número 208 por el que 

se reforma el segundo párrafo del artículo 91 y se adiciona un tercer párrafo a la 

fracción III del artículo 4° Bis B de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

DECRETO NÚMERO: 208 

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 4 Y 91 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE SINALOA 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el segundo párrafo del artículo 91 y se adiciona un 

tercer párrafo a la fracción III del artículo 4° Bis B de la Constitución Política del Estado 

de Sinaloa, para quedar como sigue: 

Art. 4° Bis B..., 

I. y II.... 
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Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado garantizará la protección, el trato 
adecuado, la conservación y el cuidado de los animales, en los términos que señale la 
ley. 

IV. a XIV.... 

Art. 91.... 

Los contenidos de los planes y programas de estudio de los niveles de educación a que 
se refiere este artículo, tendrán perspectiva de género y una orientación integral, por lo 
que se incluirá el conocimiento de las ciencias, las humanidades y las artes; asimismo, 
se incluirán temas regionales relacionados con los derechos humanos, seguridad 
pública, la preservación del medio ambiente y la protección de los animales, entre otras. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto. 



C. YE DE 
DIPUTADA PRES 
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/L ERRERO ALARCÓN 
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O SECRETARIO DIPUTADA SECRETARIA 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de Culiacán Rosales, 

Sinaloa, a los veintinueve días de julio del año dos mil veinticinco. 



C. M 
DIPUTAD DO SECRETARIO 

Z 
SECRETARIA 

RRERO ALARCÓN c. cÉs 
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La Declaratoria es dada en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. 

C. YE 
DIPUTADA PRESID 



El Secretario General de Gobierno 

MTRO. FEL 	 NDREZ 

La Secretaria de Educación Pública 

y Cultura 

A 	'A FÉLIX NIEBLA 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Sinaloa, el día diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco. 

El Gobernador Constitucional del Estado 

DR. RUBÉN ROCHA MOYA 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DECRETO NÚMERO 208, EXPEDIDO POR LA LXV LEGISLATURA 
DEL 1-1. CONGRESO DEL ESTADO, QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 4 Y 91 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE SINALOA. 


